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DECRETO Nº219/E/2023 
Villa Carlos Paz, 10 de abril de 2023 
 

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
216 y 218 del  Expte. Nº 207968/22 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura Urbana 

informa los valores de la actualización de la obra, conforme al 
Artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 
Concurso Público.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Dos Millones 
Cuarenta y Dos Mil Cuatrocientos Veintisiete con 14/100 
($2.042.427,14). 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

36.01.100.1.13.314 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del 

LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO Nº16/2022 PARA LA OBRA 
“MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA NUEVA 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA DEL HOSPITAL GUMERSINDO 
SAYAGO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” del 
Expediente Nº 207968/22 a la empresa New Project S.A., en la 
suma de Pesos Dos Millones Cuarenta y Dos Mil Cuatrocientos 
Veintisiete con 14/100 ($2.042.427,14) para el Certificado Nº 3 en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
36.01.100.1.13.314 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro, Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO Nº 220/D/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de abril de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 216340/2023, mediante el cual el 
deportista LUNA CHRISTIAN TOMAS, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su preparación para participar en las próximas 
competencias; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado, 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en las diferentes 
competencias Nacionales de Padel.- 

      
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Ochenta Mil ($ 80.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la partida 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. LUNA TOMAS 
CHRISTIAN, D.N.I. Nº: 49.766.864, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de pesos Ochenta Mil ($ 80.000), a los fines de 
solventar en parte, los gastos que demande su preparación y 
participación en las próximas competencias de Padel, en un todo 
de acuerdo a los considerandos del presente.- 

                                  
Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, se hará 

efectivo al Sr. LUNA CHRISTIAN ALBERTO, D.N.I Nº: 
32.772.852, padre del deportista, quien deberá efectuar la 
correspondiente rendición de gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la partida 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 221/D/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de abril de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 216858/2023, mediante el cual el 
deportista VILLAROEL CHRISTIAN MIGUEL, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su preparación para participar en las próximas 
competencias; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado, 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en las diferentes 
competencias Nacionales de Fisicoculturismo.- 

      
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Cien Mil ($ 100.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la partida 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. VILLAROEL 
CHRISTIAN MIGUEL, D.N.I. Nº: 33.587.530, en carácter de 
Estímulo Deportivo, la suma de pesos Cien Mil ($ 100.000), a los 
fines de solventar en parte, los gastos que demande su 
preparación y participación en las próximas competencias de 
Fisicoculturismo, en un todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.- 

                                  
Artículo 2º.- El Sr. VILLAROEL CHRISTIAN MIGUEL deberá 

efectuar la correspondiente rendición de gastos.- 
 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la partida 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 223/D/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de abril de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 216988/2023, mediante el cual el 
deportista MARIANO VALENTINO, solicita una ayuda económica 
a los fines de solventar en parte, los gastos que demande su 
preparación para participar en las próximas competencias; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado, 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en las diferentes 
competencias Nacionales e Internacionales de Enduro.- 

      
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Ochenta Mil ($ 80.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la partida 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 
Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. MARIANO VALENTINO, 
D.N.I. Nº: 43.412.457 en carácter de Estímulo Deportivo, la suma 
de pesos Ochenta Mil ($ 80.000), a los fines de solventar en parte, 
los gastos que demande su preparación y participación en las 
próximas competencias de Enduro, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.- 
                                  

Artículo 2º.- El Sr. MARIANO VALENTINO deberá efectuar la 
correspondiente rendición de gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la partida 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 224/D/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de abril de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 216927/2023, mediante el cual la 
deportista ALTAMIRANO LUANA AIME, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su preparación para participar en las próximas 
competencias; y  

 
CONSIDERANDO: Que la deportista mencionada, 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en las diferentes 
competencias Nacionales e Internacionales de Patín Artístico.- 

      
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Ciento Cincuenta Mil ($ 
150.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la partida 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR a la deportista Srta. ALTAMIRANO 
LUANA AIME D.N.I. Nº: 47.824.791, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de pesos Ciento Cincuenta Mil ($ 150.000), a 
los fines de solventar en parte, los gastos que demande su 
preparación y participación en las próximas competencias de Patín 
Artístico, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 
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Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, se hará 
efectivo a La Sra. GONZALEZ PATRICIA LORENA, D.N.I Nº: 
23.940.633, madre de la deportista, quien deberá efectuar la 
correspondiente rendición de gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la partida 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 225/D/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de abril de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 216487/2023, mediante el cual la 
deportista ALMA MORENA GAUTO, solicita una ayuda económica 
a los fines de solventar en parte, los gastos que demande su 
preparación para participar en las próximas competencias; y  

 
CONSIDERANDO: Que la deportista mencionada, 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en las diferentes 
competencias Nacionales de Natación.- 

 
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Ochenta Mil ($ 80.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la partida 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR la deportista Srta. ALMA MORENA 
GAUTO, D.N.I. Nº: 48.536.920, en carácter de Estímulo Deportivo, 
la suma de pesos Ochenta Mil ($ 80.000), a los fines de solventar 
en parte, los gastos que demande su preparación y participación 
en las próximas competencias de Natación, en un todo de acuerdo 
a los considerandos del presente.- 

                                  
Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, se hará 

efectivo al Sr. GAUTO FABIAN OSCAR D.N.I Nº: 16.678.477, 
padre de la deportista, quien deberá efectuar la correspondiente 
rendición de gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la partida 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 

DECRETO Nº 226/D/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de abril de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 216271/2023, mediante el cual el 
deportista ROMERO HORACIO OSVALDO, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su preparación para participar en las próximas 
competencias; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado, 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en las diferentes 
competencias Nacionales e Internacionales de Jiu – Jitsu.- 

Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 
estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Ochenta Mil ($ 80.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la partida 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. ROMERO HORACIO 
OSVALDO, D.N.I. Nº: 29.308.801, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de pesos Ochenta Mil ($ 80.000), a los fines de 
solventar en parte, los gastos que demande su preparación y 
participación en las próximas competencias de Jiu - Jitsu, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

                                  
Artículo 2º.- El Sr. ROMERO HORACIO OSVALDO deberá 

efectuar la correspondiente rendición de gastos.- 
 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la partida 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 227/D/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de abril de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 214174/2023, mediante el cual la 
deportista ARAGON DIANI MARIA JAZMIN, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su preparación para participar en las próximas 
competencias; y  

 
CONSIDERANDO: Que la deportista mencionada, 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en las diferentes 
competencias Nacionales e Internacionales de Natación.- 

      
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Cien Mil ($ 100.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la partida 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
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Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR a la deportista Srta. ARAGON DIANI 
MARIA JAZMIN, D.N.I. Nº: 43.231.421, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de pesos Cien Mil ($ 100.000), a los fines de 
solventar en parte, los gastos que demande su preparación y 
participación en las próximas competencias de Natación, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

                                  
Artículo 2º.- La Srta. ARAGON DIANI MARIA JAZMIN deberá 

efectuar la correspondiente rendición de gastos.- 
 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la partida 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N°228/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de abril de 2023 

 
VISTO: El Expediente Nº 216503/23, donde obran actuaciones 

referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 35/2023, 
“INSTALACIÓN DE BRAZOS PARA LUMINARIAS LED DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 
cuyas actuaciones se encuentran labradas en Acta, que corre 
agregada a fs. 33 del citado expediente, surge que no se presentó 
oferente alguno.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 35/2023 de fs.35 manifiesta: “…no se 
presentaron oferentes al concurso por lo que deberá dictarse la 
pertinente resolución declarándolo desierto…” 

 
Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a fs. 36, 

sugiere declarar desierto el presente concurso, y regirse según lo 
establecido en Ord. 1511.-  

 
Que en virtud de lo expresado, corresponde declarar desierto 

el primer llamado a Concurso Privado de precios  Nº 35/2023. 
 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente. - 
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DECLARAR desierto el primer llamado a 
Concurso Privado de Precios Nº 35/2023, “INSTALACIÓN DE 
BRAZOS PARA LUMINARIAS LED DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”, según Expte. Nº 216503/23, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- DISPONER un segundo llamado a Concurso 

Privado de Precios Nº 35/2023, “INSTALACIÓN DE BRAZOS 

PARA LUMINARIAS LED DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

 
Artículo 3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 

Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 229/B/2023 
Villa Carlos Paz, 11 de abril de 2023 

VISTO: El Expediente Nº 208380/22 donde obran las 
actuaciones de la Obra: “PAVIMENTO DE ADOQUINES CALLE 
CUCHILLA NEVADA Y LOS TERRONES DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 1015/2022. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Un Millón 
Ochocientos Setenta y Siete Mil Cuatrocientos Catorce con 
Noventa y Seis Centavos ($ 1.877.414,96) en concepto de 
actualización de precios para los certificados de obra Nº 6 al 8. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 
1015/2022, por la suma de Pesos Un Millón Ochocientos 
Setenta y Siete Mil Cuatrocientos Catorce con Noventa y Seis 
Centavos ($ 1.877.414,96) en concepto de actualización de 
precios para los certificados de obra Nº 6 al 8, emitidos por Roda 
Adolfo Armando, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 230/B/2023 
Villa Carlos Paz, 11 de abril de 2023 
 

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
189 del  Expte. Nº 207930/22 y; 
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CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura Urbana 

informa los valores de la actualización de la obra, conforme al 
Artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 
Concurso Privado. 

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Ciento Sesenta y Un 
Mil Trescientos Noventa y Siete con 46/100 ($161.397,46). 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

37.74.742.2.24.413 y 37.74.743.2.24.413 del Presupuesto General 
en Vigencia. 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 

conforme al artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del 
LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS Nº21/2022 
PARA LA OBRA “MANO DE OBRA PARA LA EJECUCIÓN DE 5 
VIVIENDAS PLAN SEMILLA (1ª ETAPA) EN BARRIO MIGUEL 
MUÑOZ B DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” del 
Expediente Nº 207930/22 a la empresa SILJA S.R.L., en la suma 
de Pesos Ciento Sesenta y Un Mil Trescientos Noventa y Siete 
con 46/100 ($161.397,46) para el Certificado Nº 1 en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.74.742.2.24.413 y 37.74.743.2.24.413 del Presupuesto General 
en Vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 

Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO N° 231/B/2023 
Villa Carlos Paz, 11 de abril de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 216024/23, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
013/23 para la obra “PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN CALLES CON CONECTIVIDAD 
ESTRATÉGICA Y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz (Etapa B° Quinta 1° y 2° Sección, Villa 
del Río, Playas de Oro, Miguel Muñoz “B” y Colinas – Cordón 
Cuneta  y Extracción de Roca)”; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
063/23 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 124 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentó un único 
oferente el Sr. RODA ADOLFO ARMANDO.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 30/23 a fs. 126, manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 

Que la Comisión de Adjudicación, a fs. 127 en uso de las 
facultades establecidas en el Artículo N° 14 del Pliego de Bases y 
Condiciones la Comisión de Adjudicación solicita la presentación 
de mejora de oferta, la que fuera notificada al oferente según 
consta de fs. 127. 

 
Que  a fs. 130 obra acta apertura de propuestas presentadas 

como mejora de oferta, en la que consta que el acto de apertura se 
realizó ante la Oficial Mayor, sugiriendo la Comisión adjudicar el 
presente Concurso Público al Sr. RODA Adolfo Armando, por 
resultar conveniente su mejora de propuesta obrante a fs. 129.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por la partida 37.01.100.2.24.413 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 
216024/23 relativo al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
013/23 para la obra “PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN CALLES CON CONECTIVIDAD 
ESTRATÉGICA Y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz (Etapa B° Quinta 1° y 2° Sección, Villa 
del Río, Playas de Oro, Miguel Muñoz “B” y Colinas – Cordón 
Cuneta y Extracción de Roca)”; en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Público de Precios, 

descripto en el artículo precedente, a RODA ADOLFO ARMANDO, 
por la suma de Pesos Cincuenta y Cuatro Millones Doscientos 
Noventa y Seis Mil Quinientos ($ 54.296.500,00), conforme a su 
mejora de oferta  obrante a fs. 129, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con por la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 4º.- Por Dirección de Obras Públicas se notificará a la 

firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 

Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO N°232/B/2023 
Villa Carlos Paz, 12 de abril de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 215847/23, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
04/2023, PARA LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE REDES 
COLECTORAS CLOACALES EN SECTORES DEL BARRIO EL 
FANTASIO y ESTACION DE BOMBEO; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
69/23 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 341 
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del citado expediente, oportunidad en la que se presentó un 
oferente, la firma ARYKO S.A..- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 36/23 a fs. 343, manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs.344, sugiere adjudicar a 

la empresa ARYKO S.A., por resultar conveniente su propuesta 
obrante a fs. 339.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por la partida 37.01.100.2.60.614 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 
215847/23 relativo al llamado a la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
04/2023, PARA LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE REDES 
COLECTORAS CLOACALES EN SECTORES DEL BARRIO EL 
FANTASIO y ESTACION DE BOMBEO; en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR la Licitación Pública, descripta en el 

artículo precedente, a la empresa ARYKO S.A., por la suma de 
Pesos Ciento Treinta y Seis Millones Doscientos Cuarenta y 
Dos Mil Quinientos ($ 136.242.500,00), conforme a su propuesta  
obrante a fs. 339 y, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con por la partida 
37.01.100.2.60.614 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 
                                                                                           

Artículo 4º.- Por Dirección de Obras Públicas se notificará a la 
firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

DECRETO N° 233/A/2023                          
VILLA CARLOS PAZ, 14 de abril de 2023 
  

VISTO: El expediente Nº 217017/2023, mediante el cual, el Sr. 
HECTOR HUGO PIERINI, D.N.I. N° 14.155.326, solicita 
autorización para el uso de espacio público, para realizar un 
evento denominado “18° Encuentro de Coros Cantar nos Une 
2023”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha acción se desarrollará el día 

domingo 16 de abril de 2023.- 
 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 

actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. HECTOR HUGO PIERINI, 
D.N.I. N° 14.155.326, al uso y ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de la explanada del Palacio Municipal de 
nuestra ciudad, el día 16/04/2023 desde las 10:00 hs. hasta las 
12:30 hs.; en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias una hora 
antes de comenzar el evento en los días mencionados en el 
Artículo 1°, a fin de facilitar el tránsito vehicular durante el día del 
evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregadas.- 

  
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 5º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Secretaría Privada, Prensa 
y Protocolo, la Dirección de Servicios Públicos y el peticionante 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti a/c Sec. Gobierno y Coordinación – 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 234/B/2023 
Villa Carlos Paz, 12 de abril de 2023 
 

VISTO: El informe presentado a fs. 75 por la Inspección de la 
Obra: “TERRAPLEN AV. COSTANERA MIGUEL MUÑOZ "B" 
PARA LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, obrante en el 
Expediente Nº 214763/23; y 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Obras Públicas 

informa que el monto de la mayor cantidad de obra a ejecutar es 
de Pesos Cinco Millones Novecientos Ochenta Mil ($ 
5.980.000,00). 

 
Que la situación descripta está contemplada en la Ordenanza 

Nº 358, artículo 5º, que permite disponer ampliaciones hasta un 
100% si se tratare de variaciones en más, siendo obligatorio para 
el contratista realizarla en las mismas condiciones establecidas en 
el contrato para la obra principal, siendo la presente ampliación del 
99,67%. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta la mencionada modificación en las cantidades de 
ítems a ejecutar. 
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Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Aprobar la Ampliación de la Obra “TERRAPLEN 
AV. COSTANERA MIGUEL MUÑOZ "B" PARA LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente, según el siguiente detalle: 

 
Ítem 1: Apertura de caja, no sufre modificación. - 
Ítem 2: Desmonte y carga de material, aumenta 4.000,00 m3.- 
Ítem 3: Limpieza de sector traza de obra, aumenta 530,00 m3.- 
 

Artículo 2º.- El monto correspondiente a la mayor cantidad de 
obra a ejecutar es de Pesos Cinco Millones Novecientos 
Ochenta Mil ($ 5.980.000,00) y será afectado a las partidas Nº 
37.01.100.2.60.615 ($ 3.939.00,00) y 37.01.100.2.24.413 ($ 
2.041.000,00) del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.- Otorgar a la Empresa Horizonte Vial S.R.L. una 

ampliación de plazo de obra de 30 días corridos, a partir de la 
notificación del presente Decreto. 

 
Artículo 4º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
DECRETO N° 235/B/2023 
Villa Carlos Paz, 13 de abril de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 215846/23, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
02/2023, PARA LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE REDES 
COLECTORAS CLOACALES EN SECTORES DE LOS BARRIOS 
EL FANTASIO Y LA QUINTA 2° SECCIÓN; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
65/23 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 407 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentaron dos 
oferentes, la firma E.V.N. S.A. y la firma ARYKO S.A..- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 32/23 a fs. 409, manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 414,                                                                                                                                                                         

sugiere adjudicar a la empresa E.V.N. S.A. por resultar 
conveniente su propuesta obrante a fs. 334.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por la partida 37.01.100.2.60.614 y 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 

215846/23 relativo al llamado a la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
02/2023, PARA LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE REDES 
COLECTORAS CLOACALES EN SECTORES DE LOS BARRIOS 
EL FANTASIO Y LA QUINTA 2° SECCIÓN; en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR la licitación pública de Precios, 

descripto en el artículo precedente, a la empresa E.V.N. S.A., por 
la suma de Pesos Ciento Veinticinco Millones Trescientos 
Sesenta y Un Mil Seiscientos ($ 125.361.600,00), conforme a su 
propuesta  obrante a fs. 334 y, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con por la partida 
37.01.100.2.60.614($72.000.000,00) y 37.01.100.2.24.413 
($53.361.600,00) del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notificará a la 

firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
DECRETO Nº 236/D/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de abril de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 215249/2023, mediante el cual la 
deportista CATALINA CALDERON GUALTIERI, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su preparación para participar en las próximas 
competencias; y  

 
CONSIDERANDO: Que la deportista mencionada, 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en las diferentes 
competencias Nacionales e Internacionales en Ciclismo de 
montaña en las categorías de Enduro y Descenso.- 

      
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Setenta Mil ($ 70.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la partida 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR a la deportista Srta. CATALINA 
CALDERON GUALTIERI, D.N.I. Nº: 47.465.315, en carácter de 
Estímulo Deportivo, la suma de pesos Setenta Mil ($ 70.000), a los 
fines de solventar en parte, los gastos que demande su 
preparación y participación en las próximas competencias en 
Ciclismo de montaña en las categorías de Enduro y Descenso, en 
un todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

                                  
Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, se hará 

efectivo al Sra. GUALTIERI CAROLINA ALEJANDRA, D.N.I: 
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27.424.188, madre de la deportista, deberá efectuar la 
correspondiente rendición de gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la partida 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Carla 
A. Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
DECRETO N° 237/D/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de abril de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 216014/2023, mediante el cual el 
CLUB SPORTIVO BOLIVAR, representado por su presidente la 
Sra. LORENA NATALIA ALI, D.N.I Nº: 27.567.647 quien solicita 
una ayuda económica; y  

 
CONSIDERANDO: Que, en vista de la situación económica 

actual y a los fines de solventar en parte los gastos que manifiesta 
tener dicha Institución con el mantenimiento de la misma y otros 
gastos.- 

   
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Apoyo Institucional, por la suma de Pesos Novecientos Sesenta Mil 
($ 960.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida N° 
33.31.100.1.15.520 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al Club Sportivo Bolívar, en carácter 
de Ayuda Económica, la suma de Pesos Novecientos Sesenta 
Mil ($ 960.000), a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demanda dicha Institución, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

                                          
Artículo 2º.- El monto aludido en el  artículo anterior, se hará 

efectivo en la persona del Presidente y/o Responsable de la 
Institución, quién deberá efectuar la  correspondiente rendición de 
gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida N° 33.31.100.1.15.520 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Carla 
A. Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
DECRETO N° 238/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de abril de 2023 

 
VISTO: El Expediente Nº 216290/23, donde obran actuaciones 

referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 14/2023, 
“PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE ALQUILER DE 1 
(UNA) MOTONIVELADORA PARA LA MUNICIPALIDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”; y 

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 
cuyas actuaciones se encuentran labradas en Acta Nº 076-23 del 
protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 95 del citado 
expediente, se presentaron dos oferentes, a saber: “VIALERG” y 
“CONTE 7”.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 41/2023 de fs.98 manifiesta: “…que se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…” 

 
Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a fs. 101, 

sugiere adjudicar el presente concurso a VIALERG por la suma de 
PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000,00) IVA INCLUIDO, según 
su oferta obrante a fs. 62.- 

Que el gasto será atendido con los fondos de la partida Nº 
37.01.100.1.13.313 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

                                             
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 

216290/23, relativo al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
14/2023, “PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
ALQUILER DE 1 (UNA) MOTONIVELADORA PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ” en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- ADJUDICAR   el   Concurso   aludido en el 

artículo anterior a “VIALERG”, por la suma  de  PESOS DIEZ 
MILLONES  ($10.000.000,00) IVA INCLUIDO, según su oferta 
obrante a fs. 62, y en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente será atendido con fondos de la partida Nº 
37.01.100.1.13.313 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.-  

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

DECRETO N° 239/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de abril de 2023 
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VISTO:    El Expedientes Nº 215845/23, y;  
CONSIDERANDO: Que mediante expediente Nº 215845/23 se 

tramitó a través del llamado a Licitación Pública Nº 03/2023, la 
Obra "CONSTRUCCIÓN DE REDES COLECTORAS CLOACALES 
EN SECTORES DEL BARRIO MIGUEL MUÑOZ A".- 

 
Que llevado a cabo el acto de apertura de la Licitación Pública 

Nº 03/2023, cuyas actuaciones se encuentran labradas en Acta 
Nº068/23, que corre agregada a fs. 145 del citado expediente, 
surge que no se presentó oferente alguno.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 33/23 de fs.147 manifiesta: “…no se 
presentaron oferentes al concurso por lo que deberá dictarse la 
pertinente resolución declarándolo desierto…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a fs. 148, 

sugiere declarar desierto el presente concurso, y regirse según lo 
establecido en Ordenanza Nº 1511, Título III, artículo 65º, inciso 
“c”, para continuar con una contratación directa.-  

 
Que en virtud de lo expresado, corresponde declarar desierto 

el llamado a la Licitación Pública Nº 03/2023.-  
 

Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 
manifestado precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- DECLARAR desierta la Licitación Pública Nº 

03/2023, la Obra "CONSTRUCCIÓN DE REDES COLECTORAS 
CLOACALES EN SECTORES DEL BARRIO MIGUEL MUÑOZ 
A”, según expediente Nº 215845/23, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

Artículo 2º.- DISPONER un segundo llamado a Licitación 
Pública para el día miércoles 26 de Abril, a las 12 hs.- 

 
Artículo 3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

DECRETO N° 240/B/2023 
Villa Carlos Paz, 13 de abril de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 216019/23, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
012/23 para la obra “PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN CALLES CON CONECTIVIDAD 
ESTRATÉGICA Y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz (Etapa B° Sol y Rio, Carlos Paz 
Sierras, Villa Independencia y Solares de las Ensenadas – Cordón 
Cuneta  y Extracción de Roca)”; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
062/23 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 162 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentaron dos 
oferentes el Sr. RODA ADOLFO ARMANDO y SILJA S.R.L.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 29/23 a fs. 164, manifiesta que “…se 

cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación, a fs. 165 en uso de las 

facultades establecidas en el Artículo N° 14 del Pliego de Bases y 
Condiciones la Comisión de Adjudicación solicita la presentación 
de mejora de oferta, la que fuera notificada al oferente según 
consta de fs. 166. 

 
Que a fs. 169 obra acta N° 67/23 de apertura de propuestas 

presentadas como mejora de oferta, en la que consta que el acto 
de apertura se realizó ante la Oficial Mayor, sugiriendo la Comisión 
adjudicar el presente Concurso Público a la Empresa SILJA S.R.L., 
por resultar conveniente su mejora de propuesta obrante a fs. 168.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por la partida 37.01.100.2.24.413 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 
216019/23 relativo al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
012/23 para la obra “PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN CALLES CON CONECTIVIDAD 
ESTRATÉGICA Y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz (Etapa B° Sol y Rio, Carlos Paz 
Sierras, Villa Independencia y Solares de las Ensenadas – Cordón 
Cuneta y Extracción de Roca)”; en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Público de Precios, 

descripto en el artículo precedente, a la Empresa SILJA S.R.L., por 
la suma de Pesos Sesenta y Cinco Millones Quinientos 
Noventa y Seis Mil Cuatrocientos ($ 65.596.400,00), conforme a 
su mejora de oferta  obrante a fs. 168, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con por la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 4º.- Por Dirección de Obras Públicas se notificará a la 

firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

DECRETO N° 241/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de abril de 2023 
 

VISTO: El Decreto Nº 228/B/2023, relativo al Concurso Privado 
“INSTALACIÓN DE BRAZOS PARA LUMINARIAS LED DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ; y 

 
CONSIDERANDO: Que por error de tipeo se nombra 

Concurso Privado de Precios Nº35/2023.- 
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N°: 

 
Que corresponde en consecuencia rectificar donde dice “…. 

Concurso Privado de Precios Nº35/2023…” 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- Rectificar el Decreto Nº 228/B/2023, lo 
siguiente: 

 
Donde dice:              
                     “….Concurso Privado de Precios Nº35/2023…” 
 
Deberá decir: 
                     “….Concurso Privado de Precios Nº20/2023…” 

 
 
ARTICULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

DECRETO N° 242/B/2023 
Villa Carlos Paz, 13 de abril de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 216287/23, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
017/23 para la obra “PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN CALLES CON CONECTIVIDAD 
ESTRATÉGICA Y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz (Etapa B° Carlos Paz Sierras – 
Pavimento de Adoquín) 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
077/23 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs.106 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentó Un 
oferente la firma: BORA VIAL S.R.L.-  

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 49 a fs. 110, manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 111, sugiere adjudicar a 

la empresa BORA VIAL S.R.L., por resultar conveniente su 
propuesta obrante a fs. 105.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por las partidas 37.01.100.2.24.413 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 
216287/23 relativo al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
017/23 para la obra “PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN CALLES CON CONECTIVIDAD 
ESTRATÉGICA Y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz (Etapa B° Carlos Paz Sierras – 

Pavimento de Adoquín); en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Público de Precios, 

descripto en el artículo precedente, a BORA VIAL S.R.L., por la 
suma de Pesos Cuarenta y Siete Millones Quinientos 
Veinticinco con Cincuenta centavos ($47.000.525,50), conforme 
a su oferta  obrante a fs. 105, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido por la partida 
37.01.100.2.24.413, del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notificará a la 

firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
DECRETO N° 243/B/2023 
Villa Carlos Paz, 13 de abril de 2023 

VISTO: El Expediente N° 216289/23, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
018/23 para la obra “PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN CALLES CON CONECTIVIDAD 
ESTRATÉGICA Y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz (Etapa B° Colinas – Pavimento de 
Adoquín) 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
078/23 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 90 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentó Un 
oferente la firma: MURUA CONSTRUCCIONES S.R.L..-  

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 47 a fs. 94, manifiesta que “…se cumplieron 
con los recaudos formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 95, sugiere adjudicar a 

la empresa MURUA CONSTRUCCIONES S.R.L, por resultar 
conveniente su propuesta obrante a fs. 89.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por las partidas 37.01.100.2.24.413 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 

216289/23 relativo al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
018/23 para la obra “PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN CALLES CON CONECTIVIDAD 
ESTRATÉGICA Y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz (Etapa B° Colinas – Pavimento de 
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Adoquín); en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Público de Precios, 

descripto en el artículo precedente, a MURUA 
CONSTRUCCIONES S.R.L., por la suma de Pesos Cuarenta y 
Cuatro Millones Doscientos Sesenta y Tres Mil Ochocientos 
Treinta y Uno con Cincuenta centavos ($44.263.831,50), 
conforme a su oferta  obrante a fs. 89, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido por la partida 
37.01.100.2.24.413, del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Por Dirección de Obras Públicas se notificará a la 

firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
DECRETO N° 244/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de abril de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 216.814/2023 y el Dictamen de la 
Comisión Fiscalizadora y de Adjudicación de Licencias de Taxis, 
que elaboró la lista de aspirantes, emergente del sorteo público de 
Licencias de Taxis de nuestra Ciudad en un todo de acuerdo a 
Ordenanza N° 4740 y modificatoria, que consta en Acta N° 188/22; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que el Sr. KOSSOY, ISAAC, se 

encontraba inscripto en el registro correspondiente a Personas con 
Discapacidad, resultando primero en el sorteo aludido 
precedentemente, de una Licencia Permanente.- 

Que el Sr. KOSSOY presenta la documentación requerida por 
la Ordenanza reglamentaria a fin de ser adjudicatario de una 
Licencia Permanente.- 

 
Que afectará al servicio el vehículo de su propiedad Marca: 

FIAT CRONOS DRIVE 1.3 GSE BZ, SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR 
Nº 552820598364222, CHASIS Nº 8AP359AF2PU269389, 
MODELO 2023, DOMINIO AF762LO. - 

 
Que por lo antes expresado, corresponde emitir el acto 

administrativo que otorgue dicha licencia.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR al Sr. KOSSOY, ISAAC, D.N.I. Nº 
7.974.365, la Licencia de Taxi Permanente Nº 5116, 
correspondiente al registro de Licencia Permanente, afectando al 
servicio el vehículo marca: FIAT CRONOS DRIVE 1.3 GSE BZ, 
SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR Nº 552820598364222, CHASIS Nº 
8AP359AF2PU269389, MODELO 2023, DOMINIO AF762LO, en 
un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 4740, sus modificatorias y 
cctes. y a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está 

condicionado al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder. 

 
ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 

Departamento de Industria y Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
ARTÍCULO 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
DECRETO N° 245/B/2023 
Villa Carlos Paz, 13 de abril de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 197342/21 donde obran las 
actuaciones de la Concurso Público Nº 008/2021 para la Obra: 
“REPAVIMENTACIÓN CALLE COMECHINGONES ENTRE BACH 
Y LAGO SAN ROQUE”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 762/2021. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Ochocientos 
Treinta y Tres Mil Treinta y Nueve con Sesenta Centavos ($ 
833.039,60) en concepto de actualización de precios para el Fondo 
de Reparo. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en vigencia.- 
 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 762/2021, 
por la suma de Pesos Ochocientos Treinta y Tres Mil Treinta y 
Nueve con Sesenta Centavos ($ 833.039,60) en concepto de 
actualización de precios para el Fondo de Reparo, emitido por la 
Empresa Adopavi S.A., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
DECRETO Nº 246/B/2023 
Villa Carlos Paz, 13 de abril de 2023 

VISTO: El Expediente Nº 207971/22 donde obran las 
actuaciones de la Concurso Público N° 012/2022 para la Obra: 
“REDES COLECTORAS CLOACALES DOMICILIARIAS B° LA 
QUINTA - VILLA CARLOS PAZ”; y 
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CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimotercera del Contrato Nº 1088/22. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Tres Millones 
Ciento Treinta y Siete Mil Novecientos Treinta y Nueve con Nueve 
Centavos ($ 3.137.939,09) en concepto de actualización de precios 
para los certificados de obra Nº 2 y 3. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.100.2.60.614 del Presupuesto General en vigencia.- 
 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimotercera del Contrato Nº 
1088/2022, por la suma de Pesos Tres Millones Ciento Treinta y 
Siete Mil Novecientos Treinta y Nueve con Nueve Centavos ($ 
3.137.939,09) en concepto de actualización de precios para los 
certificados de obra Nº 2 y 3, emitidos por la Empresa Grupo Arcon 
S.A.S., en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
37.01.100.2.60.614 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor- 

 
DECRETO N° 247/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de abril de 2023 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 6916 

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- CREAR a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. IMPORTE 

37.71.100.1.13.313 ALQUILERES VARIOS $ 0,00 

 

ARTICULO 2°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE 

32.22.100.1.12.221 

UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS $       3.000.000  

32.22.100.1.12.224 

UTILES DE 
ESCRITORIO 

OFICINA Y 
ENSEÑANZA $          100.000  

32.01.100.2.24.413 

CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 

PUBLICOS  $       3.100.000 

37.71.100.1.13.313 
ALQUILERES 

VARIOS $       3.000.000  

37.71.100.2.24.419 

HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 

MAYORES  $       1.000.000 

37.72.723.1.13.316 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 

VIAS DE 
COMUNICACION  $       2.000.000 

 TOTAL $       6.100.000 $       6.100.000 

 
ARTICULO 3°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas Carla A. Montemurro a/c de 
Oficialía Mayor- 

 

 
ORDENANZA Nº 6959 
VILLA CARLOS PAZ, 4 de mayo de 2023.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar Modelo Convenio de Adhesión entre 
la Municipalidad de Villa Carlos Paz y la Secretaría de Transporte 
de la Provincia de Córdoba, que como Anexo forma parte de la 
presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande la ejecución de la 

presente serán soportados con los fondos provenientes de las 
Partidas Nº 32.01.100.1.15.524 y Nº 32.01.100.1.15.525 del 
Presupuesto general de Gastos vigente.- 

ORDENANZAS 
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ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
VER AQUÍ ANEXO: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1552/48a8d62716ec206331757a84dcdce58a8238238a. 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

Promulgada por Decreto Nº 318/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 09 de mayo de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
ORDENANZA Nº 6960 
VILLA CARLOS PAZ, 4 de mayo de 2023.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Policía de la Provincia de 
Córdoba, a instalar sin cargo un módulo policial, en un sector del 
espacio público ubicado en Av. Sabattini – Playón Municipal, hasta 
el día domingo 28 de mayo de 2023, conforme lo establezca el 
Departamento Ejecutivo.- 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Darío Zeino, 
Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 321/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 10 de mayo de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6961 
VILLA CARLOS PAZ, 4 de mayo de 2023.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Modelo de CONVENIO 

GENERAL DE PRÁCTICAS ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA Y LA 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE VILLA CARLOS PAZ, que 
como Anexo I forma parte integrante de la presente. 

 
ARTÍCULO 2º.- APROBAR el Modelo de CONVENIO 

MARCO DE PASANTÍAS ENTRE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS Y LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE VILLA 
CARLOS PAZ que como Anexo II forma parte integrante de 
la presente. 

ARTÍCULO 3º.- FACULTAR al Defensor del Pueblo a suscribir 
los Convenios General y Marco objeto de la presente Ordenanza, 
conforme lo establece el Artículo 14, inc. G) de la Ordenanza 6254. 

 
ARTÍCULO 4º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

ANEXO I 
 

CONVENIO GENERAL DE PRÁCTICAS ENTRE EL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA Y LA 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE VILLA CARLOS PAZ 
 

Entre el MINISTERIO DE EDUCACIÓN de la Provincia de 
Córdoba, representado en este acto por ……………, D.N.I. 
…………………, en su carácter de …………….. , con domicilio 
legal en calle ………………, por una parte en adelante 
denominada “EL MINISTERIO”, y la Defensoría del Pueblo de Villa 
Carlos Paz, CUIT Nº 30-71444730-7, representada en este acto 
por el Señor …………………………………………….. 
D.N.I.……………………… en su carácter de Defensor del Pueblo 
de Villa Carlos Paz, constituyendo domicilio legal en calle 
…………….…………………….. nº …………….., de la localidad de 
Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, por la otra parte, en 
adelante denominada “LA ORGANIZACIÓN”, en el marco de lo 
dispuesto por la Ley Nº 10.576, y supletoriamente por el Dcto. 
1374/11 del Poder Ejecutivo Nacional, en concordancia con la Ley 
de Educación Nacional N° 26206 en sus Arts. 30°, inc. “g” y 33° y 
demás reglamentación vigente, acuerdan celebrar el presente 
CONVENIO GENERAL de PRÁCTICAS EDUCATIVAS de 
conformidad a las siguientes Cláusulas Especiales:  
PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto establecer un 
vínculo de cooperación entre las partes para la realización de 
PRACTICAS EDUCATIVAS, como extensión áulica, destinadas a 
los docentes y alumnos de los Centros Educativos dependientes 
de EL MINISTERIO, para la realización de prácticas relacionadas 
con su formación, de acuerdo a la orientación que reciben, bajo 
organización, control y supervisión del Centro Educativo al que 
pertenecen y formando parte indivisible de la propuesta curricular, 
durante un lapso determinado. 
SEGUNDA: Son objetivos del presente convenio: 
a) Generar instancias de encuentro y retroalimentación mutua 
entre organizaciones productivas, sociales, culturales, de servicios 
y los Centros Educativos, que permitan fortalecer los procesos 
formativos de los alumnos de la educación secundaria. 
b) Favorecer en los alumnos pasantes la profundización y 
recreación de conocimientos, habilidades y destrezas vinculados 
con el trabajo y la producción adquiridos en su proceso formativo, 
así como la adquisición de nuevas capacidades, en un contexto 
de trabajo concreto. 
c) Propiciar la familiarización de los alumnos con el ambiente 
laboral en sectores o áreas afines con los estudios que están 
realizando, tomando contacto con la operatoria, actividades y 
forma de organización del trabajo del sector en una organización 
específica. 
d) Promover la integración de los alumnos en grupos humanos y 
en situaciones de trabajo que les permitan desarrollar y afianzar la 
capacidad de trabajo en equipo, la responsabilidad y el 
cumplimiento de normas. 
e) Establecer puentes que faciliten la transición desde la escuela 
al mundo del trabajo y a los estudios superiores a través de las 
vivencias y aprendizajes adquiridos en un ámbito laboral 
específico. 
TERCERA: Las partes acuerdan que los CENTROS 
EDUCATIVOS, de manera individual, podrán celebrar 
CONVENIOS ANEXOS DE PRACTICAS EDUCATIVAS con la 
ORGANIZACIÓN, en el marco de las leyes Nro. 10576 y 9870, 
conforme a las siguientes características y condiciones: - 
a) Los CENTROS EDUCATIVOS deben organizar, 
controlar y dirigir las pasantías y prácticas educativas de los 
docentes y alumnos, para su realización y mientras dure la misma.  
1.- Realizarán la convocatoria de los alumnos interesados, de 
acuerdo al perfil y la cantidad de pasantes que la 
ORGANIZACIÓN esté en condiciones de recibir, debiendo los 
aspirantes presentar ante aquél, la siguiente documental: 1) 
Certificado Único de Salud que lo habilite para la realización de las 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1552/48a8d62716ec206331757a84dcdce58a8238238a.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1552/48a8d62716ec206331757a84dcdce58a8238238a.
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actividades previstas en el plan de pasantías y prácticas 
educativas y 2) Autorización por escrito de los padres o 
responsables legales, los alumnos que aún no hayan cumplido la 
edad de 18 años a la fecha de inicio de la Pasantía.  
2.- Convocará a un docente para desempeñarse en carácter de 
docente TUTOR, quien también deberá presentar ante aquél un 
certificado médico. 
3.- Elaborar material didáctico, realizar talleres, seminarios y 
cursos para los instructores de la Organización receptora a fin de 
afianzar el proceso de enseñanza-aprendizaje, supervisando el 
mismo. 
4.- Entregar a los pasantes la certificación referida en la cláusula 
NOVENA. 
5.- Suscribir los Convenios Anexo cumplimentando los términos 
del art. 17 inc. e de la Ley 10.576 (ingreso, régimen de asistencia, 
disciplina de los pasantes, conocimientos, habilidades y destrezas, 
sistema de evaluación). 
b) La ORGANIZACIÓN, al suscribir el Convenio Marco, 
manifiesta la aceptación de receptar al aspirante propuesto por el 
Centro Educativo y asume el compromiso de incorporarlo en el/los 
grupos de trabajo afines con los objetivos generales enunciados 
en el presente y los específicos incluidos en el PROYECTO DE 
PRÁCTICAS, cumplimentando en todos los casos los 
requerimientos de la legislación vigente en materia de higiene y 
seguridad del trabajo y sus normas reglamentarias y garantizando 
que las actividades a realizar el estudiante no deben contravenir 
las previsiones de la legislación laboral que tutela el trabajo de 
menores de dieciocho años. 
c) Las prácticas serán pertinentes a la formación de los 
educandos y/o docentes de acuerdo a la especialización que 
reciben, formando parte indivisible de la propuesta curricular. 
d) Los PASANTES deberán: 1) Adecuarse a la modalidad 
de trabajo convenida entre el CENTRO EDUCATIVO y la 
ORGANIZACIÓN; 2) Respetar las normas y disposiciones de 
funcionamiento de la ORGANIZACIÓN a los fines de la seguridad, 
higiene y disciplina internas; 3) Efectuar sus labores con 
diligencia, puntualidad y asistencia regular y, 4) No divulgar 
información de carácter confidencial en los términos de la Ley Nº 
24.766, debiendo mantener y guardar en secreto los datos, 
procesos y productos a cuyo conocimiento acceda con motivo u 
ocasión de la Pasantía de que se trata.- 
e)  El presente Convenio General, el proyecto de prácticas, 
los Convenios Anexo y la documentación precitada serán 
elevados oportunamente por los Centros Educativos para su 
aprobación por la Autoridad de Aplicación, siendo ésta requisito 
indispensable para el inicio de la práctica de los estudiantes. 
CUARTA: Del LUGAR. Las PRÁCTICAS objeto del presente 
Convenio se desarrollarán en las instalaciones de LA 
ORGANIZACIÓN y/o sus dependencias. LA ORGANIZACIÓN 
declara que las mismas cumplen con los requerimientos de la 
legislación vigente en materia de higiene y seguridad del trabajo y 
sus normas reglamentarias.  
QUINTA: Del HORARIO. Las partes convienen que el horario a 
cumplir por los pasantes será establecido considerando las 
actividades específicas a desarrollar y la compatibilización con los 
horarios escolares. La práctica no deberá exceder el máximo de 
VEINTE (20) horas reloj semanales, con un tope de CUATRO (4) 
horas diarias. Las actividades deberán desarrollarse de lunes a 
viernes hábiles para la institución educativa y el horario de entrada 
y de salida de la organización receptora deberá estar comprendido 
entre las OCHO (8) y las DIECIOCHO (18) horas.  
SEXTA: Del INSTRUCTOR. La ORGANIZACIÓN designará un 
miembro propio como INSTRUCTOR para brindar orientación y 
asistencia a los alumnos en la realización de las actividades 
contempladas en el Proyecto de Pasantía y para integrarlos en el 
ámbito laboral y en los grupos de trabajo respetando las 
condiciones previstas en el presente. Participará, conjuntamente 
con el tutor designado por el Centro Educativo, en el diseño de las 
actividades del Proyecto de Prácticas para cada alumno o grupo 
de alumnos, en el seguimiento y evaluación de su desempeño y el 
resguardo del mismo en el ámbito laboral. 
SÉPTIMA: Del TUTOR. El docente TUTOR designado por el 
CENTRO EDUCATIVO estará a cargo de la orientación, 

seguimiento y evaluación de los alumnos en situación de pasantía 
y será el referente ante éste y LA ORGANIZACION.  
OCTAVA: PLAN DE PRÁCTICA - SUPERVISIÓN Y 
EVALUACIÓN: El Tutor e Instructor diseñarán conjuntamente, el 
plan de práctica de cada alumno o grupo en función de las 
capacidades a desarrollar y su vinculación con aspectos laborales 
específicos de la formación educativa.  
La ORGANIZACIÓN facilitará el acceso de los representantes del 
Centro Educativo de que se trate para la supervisión de las 
instalaciones y condiciones en que se desarrollarán las 
PRÁCTICAS, informará periódicamente o cuando lo crea oportuno 
a la unidad educativa sobre el desarrollo de las mismas y actuará 
conjuntamente con aquél en la evaluación de los pasantes. 
NOVENA: De la CERTIFICACIÓN. Al finalizar el periodo de 
práctica, EL MINISTERIO y la ORGANIZACIÓN extenderán 
conjuntamente a cada alumno, un Certificado de Pasantía que 
acredite la carga horaria de la práctica y las competencias 
adquiridas y/o desarrolladas, pudiendo incluir un concepto 
evaluativo de la misma. 
DECIMA: Del VÍNCULO. La práctica educativa no generará 
relación de dependencia laboral alguna entre la ORGANIZACIÓN 
y el PASANTE, ni creará otro vínculo más allá de los objetivos 
estipulados en el presente Convenio y en el respectivo Convenio 
Anexo con el CENTRO EDUCATIVO. Esta figura no debe ser 
utilizada para cubrir vacantes o creación de empleo nuevo ni para 
reemplazar temporal o definitivamente al personal de las 
empresas y organismos públicos o privados. 
DECIMOPRIMERA: De los SEGUROS: LA ORGANIZACIÓN y/o 
el Centro Educativo asume/n plena responsabilidad por la 
contratación de los Seguros de Accidentes Personales que cubran 
las actividades a realizar, e incluir a los PASANTES en la 
cobertura de la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (Ley Nº 
24.557 y Decreto 491/97, Art. 3º, Inc. b, Apart. 3) que tenga 
contratada para su personal. 
DECIMOSEGUNDA: De la DURACIÓN. El presente Convenio 
General tendrá una duración de dos (2) años, renovándose 
automáticamente salvo que alguna de las partes notifique 
fehacientemente a la otra, con una antelación de TREINTA (30) 
días, su voluntad de no renovarlo y/o resolverlo anticipadamente, 
sin perjuicio de la continuidad de las actividades en curso de 
ejecución hasta su conclusión de acuerdo a lo estipulado en los 
respectivos Convenios Anexo con cada Centro Educativo. 
DECIMOTERCERA: De la COMUNICACIÓN. Las partes se 
comprometen a comunicar este Convenio General a sus 
respectivas autoridades, cámaras o asociaciones en las que se 
encuentren comprendidas, si correspondiere, en tiempo y forma. 
 
DECIMOCUARTA: De la JURISDICCIÓN - DOMICILIOS: Para 
cualquier efecto derivado del presente las partes se someten a la 
jurisdicción de los tribunales ordinarios de la ciudad de Córdoba, 
renunciando a cualquier otro fuero de excepción que les pudiere 
corresponder y constituyendo a tales efectos, con carácter de 
domicilio legal los arriba fijados. 
 En prueba de conformidad, se firman un (2) ejemplares a un solo 
efecto, en la localidad de _____________________, Provincia de 
Córdoba, a los ______________ (____) días del mes de 
________________ de dos mil ______. 
 

ANEXO II 
 

CONVENIO MARCO DE PASANTÍAS ENTRE INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA Y DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE VILLA 

CARLOS PAZ 
 
Entre el ……….., representado en este acto por el 
Dr/a………………………, DNI……………, en calidad de 
Representante Legal del mismo y el/la 
Prof/ra.…………………………….., DNI…………….., en calidad de 
Director/a del mismo, ambos con domicilio legal en 
…………………………, Barrio………………, de la ciudad de Villa 
Carlos Paz, en adelante "Establecimiento educativo” y, la 
Defensoría del Pueblo de Villa Carlos Paz, representado en este 
acto por el Defensor del Pueblo y/o Defensor del Pueblo Adjunto, 
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Sr/a…………D.N.I………… , domiciliado en………. , de la ciudad 
de Villa Carlos Paz , en adelante "Entidad receptora", se acuerda 
celebrar el presente Convenio de Prácticas Educativas, dentro del 
marco de la Ley 10.576 y demás y demás legislación y 
reglamentación vigente , con el objetivo de coordinar el desarrollo 
y la capacitación del alumno……………………….., D.N.I. 
…………………………El mismo se regirá por las cláusulas que a 
continuación se detallan: 
PRIMERA: Las partes se comprometen a ejecutar en forma 
conjunta el Régimen de Prácticas Educativas, quedando 
establecido que la situación de práctica no genera relación jurídica 
alguna entre el pasante y la entidad en donde se efectúe su 
práctica educativa, siendo la misma de carácter voluntario y 
complementario a la formación escolar recibida por el beneficiario. 
SEGUNDA: Las partes acuerdan que los beneficiarios potenciales 
serán alumnos del último año de los planes de estudios de las 
Carreras que se dictan en el …(nombre de la institución 
educativa)…………., denominadas ………. pertenecientes a la 
Educación Secundaria obligatoria, Ley 26.206. 
Los objetivos de las pasantías y prácticas educativas son los que 
a continuación se detallan: 
a. Brindar a los alumnos una capacitación relacionada a los 
requerimientos de las demandas sociales y laborales. 
b. Lograr que los alumnos tomen contacto con el ámbito en el que 
se desenvuelven las organizaciones empresariales o entidades 
públicas o privadas de nuestra ciudad a fin de generar criterios en 
cuanto a su funcionamiento. 
c. Integrar a los jóvenes educandos en grupos sociales laborales y 
permitirles, a partir de las nuevas relaciones que allí se generen, 
el crecimiento personal, mayor seguridad, el afianzamiento de su 
propia personalidad y el logro de su identidad. 
d. Contribuir a facilitar la etapa de transición entre lo educacional y 
lo laboral, induciéndose de esa manera a una correcta elección 
profesional. 
TERCERA: Las presentes prácticas se realizarán en el edificio de 
la entidad receptora en la ciudad Villa Carlos Paz, considerándose 
dicho lugar cómo extensión del ámbito de aprendizaje por el 
tiempo que duren las prácticas educativas. Las actividades se 
realizarán desde el día ………………………………………, 
de………………………. h; y/o a convenir en función a las 
actividades previstas. 
CUARTA: La entidad receptora se compromete a brindar al 
pasante los conocimientos necesarios para el cumplimiento de su 
práctica, y realizar los mejores esfuerzos para cumplir 
acabadamente con los fines de la práctica educativa. Los alumnos 
pasantes deberán cumplir estrictamente con las normas internas 
de dicha entidad, efectuar sus obligaciones con diligencia y 
prestar su servicio con puntualidad, asistencia regular, dedicación 
y excelente presencia. Las actividades serán llevadas a cabo por 
los pasantes según lo establecido en cada caso, de acuerdo a las 
necesidades y naturaleza especiales de la pasantía. 
QUINTA: Al considerarse las instalaciones de la entidad 
receptora, durante el transcurso de la práctica educativa, una 
extensión del ámbito del aprendizaje, el pasante quedará, 
mientras ésta se desarrolle, sometido también a las normas 
disciplinarias del Establecimiento Educativo, haciéndose pasible 
de sanciones. Las condiciones de ingreso, el régimen de 
asistencia y el sistema de evaluación estarán a cargo de las 
autoridades del ……………. 
SEXTA: Las partes declaran que las prácticas educativas 
constituyen una extensión del sistema educativo y por lo tanto 
serán de carácter gratuito no generando vinculación alguna entre 
los alumnos y la entidad receptora.  
SÉPTIMA: La organización y el funcionamiento del programa 
estarán a cargo de la entidad receptora y las autoridades del 
…………………………………………… o quienes ellas designen.  
OCTAVA: El alumno pasante deberá considerar información 
confidencial toda la que reciba o llegue a su conocimiento con 
motivo del desarrollo de su práctica en la Entidad receptora. 
NOVENA: El incumplimiento por parte del alumno pasante de las 
obligaciones expresadas anteriormente, como así también de 
todos aquellos actos u omisiones que pueden atentar contra la 
letra y/o espíritu de los principios que regulan el sistema de 

práctica educativa y objetivos que el mismo persigue, será 
considerada infracción grave y constituirá causa suficiente para 
que la Entidad receptora deje sin efecto la pasantía otorgada y 
aplicación por parte del Establecimiento Educativo de la sanción 
correspondiente. 
DÉCIMA: El Establecimiento educativo se compromete a hacer 
extensivo los seguros que resguardan a los estudiantes en su 
actividad dentro del edificio del establecimiento Educativo a las 
actividades que realizan los pasantes en su calidad de tales en el 
edificio de la entidad receptora, que cubrirá las contingencias que 
pudieren allí ocasionarse.  
DÉCIMO PRIMERA: El presente convenio podrá ser denunciado 
por cualquiera de las partes con la sola obligación de notificar a la 
otra en forma fehaciente. Dado este caso, las partes se obligan a 
culminar la realización del programa puntual. Las partes 
suscribirán conjuntamente los certificados a otorgar a los 
beneficiarios del programa acreditando la formación y práctica 
realizada. 
DÉCIMO SEGUNDA: En el caso en que el alumno pasante se 
retire del domicilio de la entidad receptora, aún dentro del horario 
estipulado en el presente convenio, éste queda bajo la 
responsabilidad civil y penal del responsable legal del alumno 
pasante, aún en el caso que su retiro se vincule a cualquier 
actividad relacionada con la pasantía. Consecuentemente, con la 
firma del presente convenio, el responsable legal del alumno 
pasante autoriza al alumno a realizar cualquier actividad vinculada 
a la pasantía dentro y fuera del domicilio de la entidad receptora y 
de los horarios fijados en el presente convenio, reconociendo y 
asumiendo su responsabilidad civil y penal ante cualquier 
contingencia. 
DÉCIMO TERCERA: El responsable legal del alumno 
pasante,…………………………….. suscribe el presente Convenio 
Marco de Prácticas Educativas, y autoriza a su hijo a realizar el 
Programa de prácticas educativas implementado para el corriente 
año lectivo, acorde a las cláusulas detalladas en el mismo. 
En la ciudad de Villa Carlos Paz, se firman dos ejemplares previa 
lectura y ratificación de las partes, en prueba de conformidad, a 
los…….  días del mes de junio del año dos mil ………. 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 
 
Promulgada Por Decreto Nº 320/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 10 de mayo de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6962 
VILLA CARLOS PAZ, 4 de mayo de 2023.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 38º de la Ordenanza 
1715 el que quedará redactado de la siguiente forma: 
 
“Artículo38º: El personal de fábricas y comercio de alimentos, 
cualquiera sea su índole o categoría a los efectos de admisión o 
permanencia en los mismo deben estar provistos del Carnet de 
Manipulación de Alimentos actualizado.- Esta obligación es 
extensiva a los propietarios que intervengan directamente en sus 
establecimientos, cualquiera fuere la actividad que desarrollen en 
los mismos.- 
El Carnet de manipulación de Alimentos deberá tenerse en 
depósito en la administración del establecimiento para su 
exhibición a las autoridades sanitarias, cuando éstas así lo 
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soliciten, con excepción de los empleados que trabajan fuera de 
los establecimientos, quienes deberán llevarla consigo.-” 
 

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - Julio C. Niz, 
Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 
 
Promulgada Por Decreto Nº 319/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 09 de mayo de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
 


